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En la ciudad de Buenos Aires, a los 22 días del mes de septiembre de 2022, 
reunidas por una parte la empresa TRANSENER S.A., representada en este acto por 
el Sr. Gastón Orazi en su carácter de Director de Recursos Humanos., y por la otra 
la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA (APUAYE), representada por el Sr. Manuel Almirón y por el Sr Carlos 
Cortizo en su carácter de Secretario de Organización y Vice-Presidente
respectivamente, manifiestan lo siguiente:

PRIMERA: Las partes entienden que dado el proceso inflacionario como así 
también las subas estacionales por turismo en los distintos ámbitos que opera la 
Compañía, hacen necesario actualizar el monto para el pago de viáticos acordado
en el C.C.T. Nº 994/08   Artículo 29º.

Al respecto, se acuerda abonar a partir del día 01° de Septiembre del 2022 los 
siguientes importes:

Viático Completo: $ 10.600 (pesos diez mil seiscientos con 00/100).
Viático Simple: $ 5.300 (pesos cinco mil trescientos con 00/100).

Las partes pactan expresamente que la actualización de los montos indicados en la 
presente cláusula forman parte del C.C.T. nº 994/08 Artículo 29º Viáticos y Gastos 
por Viaje manteniendo la misma naturaleza, alcance y objeto.

Leído y ratificado el presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el 
lugar y fecha arriba indicados, tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, comprometiéndose a elevar el mismo para su correspondiente homologación 
ante la Autoridad de Aplicación correspondiente.
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En la ciudad de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Noviembre de 2022, 
reunidas por una parte la empresa TRANSENER S.A., representada en este acto por 
el Sr. Gastón Orazi en su carácter de Director de Recursos Humanos., y por la otra 
la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA (APUAYE), representada por el Sr. Manuel Almirón y por el Sr Carlos 
Cortizo en su carácter de Secretario de Organización y Vice-Presidente
respectivamente, manifiestan lo siguiente:

PRIMERA: Las partes entienden que dado el proceso inflacionario como así 
también las subas estacionales por turismo en los distintos ámbitos que opera la 
Compañía, hacen necesario actualizar el monto para el pago de viáticos acordado
en el C.C.T. Nº 994/08   Artículo 29º.

Al respecto, se acuerda abonar:

A partir del día 01 de Noviembre de 2022 los siguientes importes:

Viático Completo: $ 12.124,00 (pesos doce mil ciento veinticuatro con 
00/100).

Viático Simple: $ 6.062,00 (pesos seis mil sesenta y dos con 00/100).

A partir del día 01 de Enero de 2023 los siguientes importes:

Viático Completo: $ 13.184,00 (pesos trece mil ciento ochenta y cuatro 
con 00/100).

Viático Simple: $6.592,00 (pesos seis mil quinientos noventa y dos con 
00/100).

Las partes pactan expresamente que la actualización de los montos indicados en la 
presente cláusula forman parte del C.C.T. nº 994/08 Artículo 29º Viáticos y Gastos 
por Viaje manteniendo la misma naturaleza, alcance y objeto.

Leído y ratificado el presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el 
lugar y fecha arriba indicados, tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, comprometiéndose a elevar el mismo para su correspondiente homologación 
ante la Autoridad de Aplicación correspondiente.
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